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La convivencia laboral en las organizaciones, entendida como una dinámica en la que se establecen relaciones interpersonales de manera permanente, mediadas por las características individuales, procesos sociales internos y asuntos coyunturales propios de la misionalidad, se visualiza como un eje fundamental para la consolidación de condiciones psicosociales que favorezcan ambientes de trabajo amigables con el bienestar, la salud y la productividad
En atención a lo anterior, y en virtud del contenido dispuesto en su Código de Integridad, el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República hace una apuesta real en torno a la construcción e implementación de un Manual de Convivencia Laboral, documento vivo que define el marco general para el desarrollo de las interacciones cotidianas que se dan durante la ejecución de las actividades misionales y de apoyo, que apuntan al logro de los objetivos trazados por la entidad.
El Manual de Convivencia del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, se fundamenta en el reconocimiento de las relaciones sociales positivas en el trabajo como un factor esencial en la garantía de condiciones dignas y justas, como un conjunto de elementos que favorecen la armonía individual e interpersonal, y que le permiten al servidor desenvolverse en un ambiente seguro para su integridad, en donde puede exponer su potencial en favor de sí mismo, de quienes le rodean y de la entidad.
El contenido de este Manual pretende orientar a los servidores públicos y contratistas de la entidad en su desempeño habitual, guiándolos hacia la ejecución de comportamientos saludables en materia de convivencia, encomendándoles también un rol protagónico en la configuración y consolidación de una dinámica psicosocial que se comporte como un factor protector de la salud mental, la honra, la libertad y la productividad. Finalmente, mediante la expedición del presente documento, se continúa configurando el compromiso de la alta dirección de la entidad con la salud y el bienestar psicosocial de todos los actores que configuran la realidad de la entidad y que, con su esfuerzo, coadyuvan a la materialización de la misión definida por esta.
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Objetivo general
· Definir un marco de referencia que guie el comportamiento de los servidores públicos y contratistas en sus interacciones cotidianas, orientándolas hacia la construcción de un ambiente laboral que genere bienestar y se caracterice por la sana convivencia laboral.
Objetivos específicos
· Establecer una Política de Convivencia Laboral al interior de la entidad, en donde se exprese el compromiso de la alta dirección y de los servidores como tal, frente a la práctica permanente de conductas convivientes.

· Plantear, en el marco de los valores éticos de la entidad, una serie de pautas comportamentales que favorezcan la sana convivencia laboral al interior de la entidad.

· Favorecer la transparencia y el cuidado de si y de los demás, a través de las acciones cotidianas enmarcadas en la armonía y en el respeto.

· Prevenir la ocurrencia de conductas no convivientes que puedan configurarse como actos de acoso laboral y que afecten de manera significativa la integridad, la salud mental y el clima organizacional.
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El Manual de Convivencia que se desarrolla en el presente documento es un instrumento que permite visualizar un marco de referencia, para el componente de las relaciones sociales en el trabajo al interior del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República. 
En su contenido, todos los servidores públicos y contratistas de la Entidad, observarán pautas básicas de fácil implementación durante las diferentes interacciones que se dan en la cotidianidad, independientemente de su rol al interior de la estructura organizacional.
Estas pautas de comportamiento favorecen la creación de condiciones necesarias para un mejor clima organizacional, facilitan la creación de redes de apoyo social al interior de la Entidad, allanan el terreno para fortalecer la cooperación y el trabajo en equipo, y aseguran para todos el disfrute de una realidad en donde prima el respeto hacia el otro en su integridad.
Las pautas acá desarrolladas tienen cabida en todos los escenarios en donde se ejecuten actividades asociadas a la misionalidad de la Entidad, así como en aquellas que soportan el funcionamiento de la misma.
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El Manual de Convivencia Laboral aquí desarrollado tiene como sustento normativo el siguiente:
· Ley 1010 de 2006, por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo.

· Resolución 2646 de 2008, emitida por el Ministerio de la Protección Social, por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la determinación del origen de las patologías causadas por el estrés ocupacional.

· Resolución 652 de 2012, emitida por el Ministerio del Trabajo, por la cual se establece la conformación y funcionamiento del Comité de convivencia laboral en entidades públicas y empresas privadas y se dictan otras disposiciones.

· El Decreto 1072 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto único reglamentario del sector trabajo.

· Código de Integridad del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.

· Resolución 513 de 2022, por la cual se dictan disposiciones sobre la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, y se dictan otras disposiciones.








[bookmark: _Toc120031865]DEFINICIONES

CONVIVENCIA: Es la coexistencia física y pacífica entre individuos o grupos que deben compartir un espacio. Se trata de la armonía que se busca en la relación de personas que por alguna razón deben pasar mucho tiempo juntas.
COMITÉ DE CONVIVENCIA: Es un grupo de empleados conformado por representantes del empleador y representantes de los colaboradores, que busca prevenir el acoso laboral contribuyendo a proteger a los colaboradores contra los riesgos psicosociales que afectan la salud en los lugares de trabajo.
ACOSO LABORAL: Se entenderá por acoso laboral toda conducta persistente y demostrable ejercida sobre un empleado o trabajador, por parte de un empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y angustia; a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo o inducir la renuncia del mismo (Ley 1010 de 2006).
CÓDIGO DE INTEGRIDAD: En este contexto corresponde al conjunto de valores y conductas asociadas a estos, que funcionan como marco de referencia para los servidores públicos, para asegurar un comportamiento basado en la integridad frente a la misionalidad de la entidad, y en lo que corresponde a sus interacciones con otros servidores y poblaciones objeto de la misión de estas. 
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El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República reconoce, en la Sana Convivencia Laboral, un factor clave para la generación de condiciones de trabajo amigables con la salud y el bienestar integral de los servidores públicos y contratistas, y también como un ingrediente esencial en el desarrollo de la misionalidad de la entidad.
En esta línea, a través de la presente Política, la alta dirección del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República se compromete a desarrollar en su interior, acciones encaminadas a la promoción de la Sana Convivencia Laboral como factor protector psicosocial que cumple un papel protagónico en la definición de un marco de referencia para las interacciones cotidianas, alrededor de las actividades misionales y de apoyo.
Estas acciones, que vinculan sin excepción a todos los servidores públicos y contratistas de la entidad, favorecerán la generación de un ambiente de trabajo en donde la integridad, el respeto, la colaboración y armonía social serán sus cimientos. De igual forma, las acciones conjuntas que en materia de promoción de la Sana Convivencia Laboral se ejecuten por parte de la entidad y su Talento Humano, serán un factor esencial en la prevención del Acoso Laboral y en la consolidación del respeto permanente de la honra y la dignidad humana.
La alta dirección de la Entidad, con la promulgación de esta Política, asume una postura de ejemplo en lo que respecta al ejercicio de conductas asociadas a la Sana Convivencia Laboral, e insta a los servidores públicos y contratistas para que en su cotidianidad actúen siempre con respeto, reconociendo en cada escenario la primacía de la dignidad, la libertad, la intimidad, la honra y la salud mental.
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La Convivencia Laboral en el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República está fundamentada en la práctica habitual de los siguientes valores, muchos de ellos, parte esencial del Código de Integridad de los Servidores Públicos:
1.1. RESPETO
Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra condición.
1.2. COMPROMISO
Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general.
1.3. JUSTICIA
Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con equidad, igualdad y sin discriminación.
1.4. HONESTIDAD
Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general

1.5. RESPONSABILIDAD
Soy consciente de que gerencio mi comportamiento y que con el impacto mi propia realidad y la de todas las personas con las que interactúo.
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Los servidores públicos y contratistas del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República asumen el compromiso de interiorizar plenamente el contenido de este manual, y materializar su contenido en todos los escenarios de la entidad.
De la misma manera, asumirán también el compromiso individual e institucional de vigilar el cumplimiento de las normas aquí desarrolladas, esto como mecanismo de promoción de la Sana Convivencia Laboral.
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En este apartado del presente Manual se describen algunas conductas básicas que fundamentan un comportamiento conviviente por parte de los servidores públicos y contratistas del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República. Estas conductas, en su permanente ejercicio, serán los cimientos para la construcción y consolidación de un ambiente de trabajo favorecedor del bienestar.
Las siguientes son las normas de comportamiento orientadas hacia la Sana Convivencia que todo servidor público y contratista de la entidad deben cumplir:
1. Ejecutar en todo momento acciones y comportamientos que expresen respeto, trato amable, gentil, tolerante y solidario, como principios que deben regir nuestro actuar día a día.

2. Tratar a nuestros compañeros de trabajo sin discriminación por razón de raza, etnia, religión, preferencia sexual, nacionalidad o forma de vestir.

3. Mantener, en todo momento, una comunicación abierta, clara, respetuosa y oportuna.

4. Respetar el espacio de trabajo propio y común, evitando comportamientos que puedan interrumpir o interferir en las actividades de nuestros compañeros de trabajo.

5. Hablar en un tono de voz apropiado, respetuoso del espacio de los demás, para evitar así interrumpirles en sus actividades.

6. Ser puntual con las actividades y reuniones previamente acordadas y cumplir con la agenda y compromisos definidos en estas.

7. Responder de manera cordial y respetuosa las llamadas telefónicas, correos electrónicos y mensajes.

8. Saludar y despedirse de manera siempre amable.

9. Pedir el favor y dar siempre las gracias.

10. En escenarios digitales emplear un lenguaje escrito amable y cordial, cuidando el tamaño de letra, el uso de mayúscula sostenida, el color del texto y todo lo relacionado con netiqueta.

11. Ser prudentes y discretos con el manejo de la información sensible que pueda afectar a los demás.

12. Hacer uso adecuado de las zonas de trabajo, descanso, áreas comunes, alimentación y baños, garantizando que estos permanezcan limpios y agradables.

13. Al escuchar música se debe hacer uso de los audífonos para evitar molestias a las personas que se encuentren alrededor; sin embargo, su uso no debe afectar la comunicación y atención a compañeros y usuarios.

14. Los colaboradores (servidores y contratistas) trabajarán con el propósito de proporcionar un ambiente laboral libre de discriminación, acoso, intimidación o coerción.

15. Hacer las observaciones, reclamos y solicitudes a que haya lugar por conducto del respectivo superior y de manera fundada, comedida y respetuosa.
Las conductas que se mencionan a continuación se entienden como violatorias de este Manual de Convivencia Laboral, y su ejecución puede afectar la consolidación un ambiente de trabajo saludable:
1. Agredir físicamente, amenazar o realizar gestos indecorosos

2. Las expresiones injuriosas o ultrajantes sobre la persona, con utilización de palabras soeces o con alusión a la raza, el género, el origen familiar o nacional, la preferencia política o el estatus social.

3. Los comentarios hostiles y humillantes de descalificación profesional expresados en presencia de los compañeros de trabajo.

4. La descalificación humillante y en presencia de los compañeros de trabajo de las propuestas u opiniones de trabajo.

5. Las burlas sobre la apariencia física o la forma de vestir, formuladas en público.

6. La alusión pública a hechos pertenecientes a la intimidad de la persona.

7. El envío de anónimos, llamadas telefónicas y mensajes virtuales con contenido injurioso, ofensivo o intimidatorio o el sometimiento a una situación de aislamiento social.

8. Insinuaciones sexuales, pedidos de favores sexuales u otra conducta física o verbal de índole sexual, con o sin intención de promover una relación íntima.
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En virtud con lo dispuesto en la Política de Convivencia Laboral desarrollada en este Manual, la Alta Dirección del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, a través del Grupo de Talento Humano, implementará acciones para la difusión del contenido de este manual y para la promoción de las conductas que favorecen la Sana Convivencia Laboral. Algunas de estas acciones son:
ACCIONES A NIVEL DE LA ENTIDAD
· Ejercicios para la medición e intervención para la medición del Clima Organizacional

· Ejercicios para la medición e intervención de los Factores Psicosociales en el Trabajo.

· Difusión del Código de Integridad de la Entidad y del Manual de Convivencia Laboral desarrollado en el presente documento, a través de medios físicos, digitales y en los procesos de inducción y reinducción.

· Creación del Comité de Convivencia Laboral, capacitación para sus integrantes y seguimiento al funcionamiento del mismo, en el marco de la normatividad vigente.

ACCIONES ORIENTADAS A LAS PERSONAS
· Acciones para el fortalecimiento de los estilos de liderazgo.

· Acciones para fortalecer las competencias que inciden en la consolidación de la sana convivencia laboral, tales como:

· Convivencia saludable
· Comunicación asertiva
· Resolución de conflictos
· Inteligencia Emocional
· Manejo saludable de las emociones
· Trabajo en equipo
Adicional a las acciones anteriores, y a la luz de la normatividad vigente en el país, al interior del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República existen mecanismos a los cuales pueden acudir los servidores públicos, para resolver de manera armoniosa y pacífica aquellas situaciones que afectan de manera directa la convivencia laboral. 
Este mecanismo es el denominado Comité de Convivencia Laboral, el cual es cual es un organismo colegiado que propicia espacios de concertación entre los servidores públicos, a fin de que puedan construir acuerdos de convivencia, enfocados a prevenir y solucionar los diferentes tipos de conflictos relacionados con el contexto intralaboral, así como proteger a los servidores frente a los riesgos psicosociales, y propender por el mejoramiento del clima organizacional.
Este Comité, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6º de la Resolución 652 de 2012, desarrollará las siguientes funciones:
· Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se describan situaciones que puedan constituir acoso laboral, así como las pruebas que les sirvan de soporte, cuando el Comité así lo considere según las particularidades cada situación
· Examinar de manera confidencial los casos específicos o puntuales en los que se formule queja o reclamo, que pudieran tipificar conductas o circunstancias de acoso laboral, al interior del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.
· Escuchar de manera individual a las partes involucradas sobre los hechos que dieron lugar a la queja.
· Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo entre las partes involucradas, promoviendo compromisos mutuos para llegar a una solución efectiva de las controversias.
· [bookmark: _GoBack]Formular un acuerdo concertado entre las partes, para construir, renovar y promover la convivencia laboral, garantizando en todos los casos el principio de la confidencialidad.
· Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por las partes involucradas en la queja, verificando su cumplimiento de acuerdo a lo pactado.
· En aquellos casos en que no se llegue a un acuerdo entre las partes, no se cumplan las recomendaciones formuladas o la conducta persista, el Comité de Convivencia Laboral deberá remitir la queja a la Procuraduría General de la Nación.
· Presentar a la Dirección de Gestión Corporativa las recomendaciones para el desarrollo efectivo de las medidas preventivas y correctivas del acoso laboral, así como el informe anual de resultados de la gestión del Comité de Convivencia Laboral y los informes requeridos por los organismos de control.
· Hacer seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones dadas por el Comité de Convivencia al interior de la entidad.
· Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del Comité que incluya estadísticas de las quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones, los cuales serán presentados a la Dirección de Gestión Corporativa del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.
Al interior de la entidad se cuenta con un procedimiento para la formulación de quejas ante el Comité de Convivencia Laboral, y para el trámite de las mismas por parte de este cuerpo colegiado.

“EL COMPROMISO CON LA CONVIVENCIA HACE PARTE DE MI SER, DE MI HACER Y DE MI SABER HACER”
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